
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al ¡ 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se_ entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^arte Quicial

«11131 BEL CO» DE ^IDl^TROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

iQaeeta del 4 de Abril de 1907).

ÁMi®T»ma.
«Iismio DE füMESTO.

Delegación Regia de Pósitos.
i CIRCULAR.
¡ Lasdudas que con frecnencia 
! surgen en muchos Pósitos para
- determinar ei contingeiile que

estos establecimientas deben pa
gar á las Comisiones permanen
tes, dudas que reconocen por 
causa el menor interés que la ley 
vigente designa á los préstamos 
y la forma anómala con que estos 
fondos se vienen recaudando en 
muchas provincias, es motivó en 
reiteradas ocasiones de que esos 
mecanismos administrativos, tan 
necesarios para la marcha reofu- 
lar de los Pósitos, no puedan sa
tisfacer sus más elementales 
obligaciones.

Provincias hay cuyos estable
cimientos adeudan á la Comisión 
permanente 2.50 000 pesetas; al
gunos pueblos de otras están en 
descubierto por más 110.000 pese
tas con las referidas Corporacio 
nes, y son muy pocas las que 

g perciben el total de las cantida

des asignadas por este concepto.
Los males que se derivan de 

tamañas irregularidades son mo
tivos que no sólo afectan á su 
buen funcionamiento y al de
sempeño de su cometido, sino 
que, como consecuencia lógica é 
inevitable, infiuyen poderosa
mente en la vida administrativa 
de los Pósitos.

Esta Delegación Regia ni puede 
transigir con tan perturbadora 
costumbre, ni consideraría de un 
modo pasivo, porque el más rudi 
mensario deber le aconseja dar 
fuerza y medios de acción á esos 
organismos, que de modo tan 
directo han de codyudar á la 
gestion encomendada a este Cen
tro. Por estas consideraciones, y 
teniende en cuenta las facultades 
que la ley de 23 de Enero de 
1906 me otorga en su art 6.°, 
esta Delegación Regia ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes:

l.“ La quinta partedel interés 
total que produzcan los présta
mos se abonara á los Ayunta
mientos como gastos de admi 
nistracioa, y se dividirá en dos 
partes iguales; una, que se repar
tirá entre los individuos de la Co
misión administradora del Pósito 
igualmente, 5" la mitad restante 
se invertirá en gastos de oficinas 
y sueldos de los empleados, justi- 
ficándose su inversion en la for
ma debida y con toda claridad.

2? La cantidad asignada co- s 
mo piemio, á que hace referencia j 
el artículo anterior, no podrán 5 
percibiría masque los Adminis- ¡ 
tradores de los Pósitos que hubie- j 
ren satisfecho el contigente se- 1 
ñalado por- la Comisión perma- | 
neute, no existiendo deficiencia 1 
alguna en la marcha administra- | 
tiva del estabiecimiento. í

3.“ Los Pósitos existentes sa« 1

tisfarán á las Comisiones perma
nentes el contingente de 0*20 
pesetas por cada 100 kilogramos 
de la especie que hubiere tenido 
movimiento y una peseta por 
cada 100 del capital á metálico 
que se hubiere repartido, con 

j objeto de atender al pago del 
* personal, material j^ demás servi- 
1 cios que se deriven del funciona

miento de dichas Corporaciones, 
de los extraordinarios que les 
designe la Delegación Rí^gia y 
de cuantos fuesen necesarios su
fragar para atender al mejor 
servicio de estos establecimientos 
y de los encomendados á la Dele
gación Regia.

4.“^ Estos fondos ingresarán 
en la sucursal del Banco de Es
paña y estarán á disposición del 
Delegado Regio para su indicada 

! y oportuna inversion.
( 5.* Cuando los ingresos que 

resulten del contigente y quinta 
parte á que se hace referencia 
en las reglas 1.* y 3.» no fuesen 

; suficientes para el sostenimiento 
i de empleados y demás gastos que 

se originen en la Administración 
de los Pósitos, las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamien
tos, respectivamente, adelanta
rán las cantidades que sean pre
cisas á los efectos referidos, 
consignándolas en sus presupues
tos, y mientras esto no se verifi
que será ei gasto de abono en 
cuenta por el capítulo de impre
vistos.

. 6* Todos los gastos que se 
origm^m en la Administración de 
los Pósitos de menor cuantía, ó 
sea aquellos en que el capital no 
llegue à 5.000 pesetas, valuándo’ 
se el grano a! precio medio que 
alcance en el mes en que se cie- 
rre la cuenta, serán satisfechos - 
de fondos municipales; debiendo * 

los Ayuntamientos consignar en 
sus respectivos presupuestos el 

• crédito anual que se considere 
preciso pa,ra este servicio.

1 7.* Se entenderá por gastos 
i propios del establecimiento: las 
1 obras de reparación y conserva- 
j cion do las casas paneras, conser
je vacion de granos, contingente, 
1 libros de contabilidad, material 

de oficinas, retribuciones legales 
1 y cuantos tiendan á la conserva- 
1 cion y aumento de sus caudales.
1 8.^ En el plazo improrrogable 
' de diez días, á contar desde la 

fecha de esta circular, los Inge- 
í nieros Secretarios formarán una 
i relación general circunstanciada 
i y totalizada de los contingentes
1 que están adeudando los Pósitos 

de cada provincia, de cuyo docu
mento, autorizado por el referido 
Ingeniero y con el Visto Bueno 
del Presidente, se remitirá un 
ejemplar á esta Delegación Regia.

9.^ El día 1.“ de Abril próxi
mo despues de haber pagado los 
libramientos de personal y mate
rial correspondientes al presente 
mes, cerrarán la cuenta los Depo- 

• tarios de las Diputaciones provin
ciales que venían encargados do 
la custodia de los fondos de las 
Comisiones permanentes de las 
respecti vas provincias, y procede
rán los Gobernadores civiles, 

1 como Presidentes de las mismas, 
y el Ingeniero agrónomo. Secre
tario Interventor, á levantar la 
correspondiente acta de arqueo 
y recuento del numerario que 
aparezca, obrando en poder de di
chos Depositarios, ó inmediata
mente la suma que resulte haber 
de existencia se ingresará en dos 
cuentas corrientes, que al efecto 
se abrirán: una en esa sucursal 
del Banco de España, á nombre 
del Exemo. Sr, Delegado Regio
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de Pósitos, cuando la cantidad 
résultante fuera de dos mil pese
tas ó menor de ésta, j’ si excedie
re do dos mil pesetas, y hecha la 
anterior operación, so consignará 
el remanente á la otra cuenta co
rriente, que, á nombre del Kx- 
celeutísimo Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, se abre en Madrid.

10. El Depositario presentará 
al examen de la Comisión perma
nente de Pósitos, dentro do los 
primeros quince días del mes do 
Abril, la cuenta del movimiento 
de fondos de los meses de Enero á 
Marzo inclusive, y una vez emi
tido dictamen por dicha Corpora
ción, si éste fuese favorable, se 
expedirá certificación bastante á 
justificar la existencia que de ella 
aparezca, remitiendo un ejem
plar de la indicada certificación 
á esta Delegación Regia para los 
efectos que procedan.

11. Atendiendo á las modifi
caciones que la contabilidad de 
las Comisiones permanentes han 
de sufrir en virtud de lo dispues
to en la presente circular, los In
genieros Secretarios, ó en su 
ausencia el Oficial de más catego
ría de dicha dependencia, recibi
rá de los Ayuntamientos la canti
dad que por contingente ingre
sen, expidiendo el oportnoo 
cargareme y carta de pago.

12. Semanalmente el Inge
niero Secretario ó el funcionario 
que le sustituya, según lo deter
minado en la regla anterior, in- 
presarán en la cuenta corriente 
que en esa sucursal del Banco de 
España se lleva al Delegado R^*gio 
las cantidades que obren en su 
poder procedentes de la recauda
ción de contingente durante di 
cho tiempo, dando conocimiento 
á la Delegación Regia de este in
greso al día siguiente de efec- 
tuarlo.

13. El Ingeniero Secretario 
formará y rendirá la cuenta de 
ingresos y gastos ocurridos desde 
1." de Abril á 30 de Junio, y en 
lo sucesivo lo hará semestral
mente, acompañando como justi
ficante del cargo y data los car
garemes, nóminas y relación 
justificada de lo invertido en ma
terial, clasificando la documenta
ción por meses. ’

14. En cada Comisión perma
nente se procederá al nombra
miento de Habilitado del perso
nal y material, el que tendrá la 
obligación de formar la nómina 
mensualmente y una relación de 
los gastos de material autorizada 
p ir él y por el Ingeniero Secre
tario, remitiéndola à esta Delega
ción Regia el día 20 de cada mes, 
para que ésta, por medio de su 
Ordenador de pagos, pueda expe
dir con tiempo los libramientos 
de las atenciones del personal y 
material, para que el último día 
del mes cobren sus haberes y 
queden satisfechos los demás 
gastos.

15. El cargo de Habilitado, 
desempeñado par los empleados 

de las Comisiones permanentes, 
será honorífico y sin retribución 
alguna, desempeñándose por lo 
menos por espacio de dos años.

Tales son las reglas á que 
habrá de sujetarse en lo sucesivo 
la Administración de los fondos 
del contingente, y confío en que 
V. S., penetrado de las ventajas

Administración Provincial.

GOBIE» - U Pfioracu DE HIUDDLID
SECRETARÍA-

nSTeg*©ciando O?—Oaz^.

Relacion de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas por la Secretaría de este Gobierno^ 
durante el mes de Marzo último.

Valladolid 1.® de Abril de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradell Mariine^s,

Número Fecha.s. Nombres y apellidos. Pueblos.
W 
ÍX 
p 
Cb

o
p Objeto de la misma.

131 4 Marzo de 1907. D. Joaquín Ferreiro.................................. Tudela de Duero. 41 4.’‘ Pesca,
132 5 a U » Avelino Vizoaino................................. Urueña. 37 » Caza.
133 ce U U Cándido Rodrignez.............................. Palazuelo. 33 » Idem.
134 6- U íí » Mario Herrero............................ Valladolid. 24 1.^ Uso de armas.
135 9 U U » José Sancho Olmos............................... Peñafiel. 55 4.* Caza.
136 U ÍL Jesús Cuadrillero................................. Villanueva de losCaballeros 27 » Idem.
137 11 U a Alejandro García.................................. - Villalón. 48 > Uso de armas.
138 12 « LL José Lobon............................................ Pozuelo, > Caza.
139 13 U Li Salvador Rodríguez............................ Valladolid. 49 > Idem.
140 14 U LL » Benito Nieto.................................... ... San Martin. Idem.
141 16 Íi LL » Eustoquio Martínez............................. Zorita de la Loma. 34 » Idem.
142 18 U íí » Bernabé Pimentel................................ Rueda. 37 Idem.
143 20 U U » Damian Calvo............................ Cacillas. 44 Idem.
144 U Íi U José Palomo Tomé............................... San Martin. 52 > Idem.
145 21 U LL Tertuliano Gómez................................ Castrodeza. 33 > Uso de armas.
1 46 ti U LL » Lucio Cabezón Alvarez...................... Villavellid. 61 > Idem.
147 22 íl LL » Agustín Nanclares Diez...................... La Seca. 46 Caza.
148 U U. LL Eustaquio Mazariegos......................... Melgar de Abajo. 59 > Uso de armas.
149 U U LL Paulino Lopez Martin......................... Rubí de Bracamonte. 41 » Caza.
150 23 U LL Juan Domínguez.................................. Nava del Rey. 38 Idem.
151 U a LL Sergio San Juan............................... Geria. 25 > Idem.
152 26 U U Miguel Capellán................................... Tudela de Duero. 33 > Pesoa.
153 « Ít U Natalio de la Muela............................. Valladolid. 18 > Uso de armas.
154 U « « Buenaventura Barrio. ..................... Villavellid. 31 > Idem.
155 U U U > Sergio Fernandez................................. Idem. 30 > Idem.
156 U - U LL » Narciso Yañez................... ’ . . . . Nava del Rey. > » Caza.
157 27 U. LL » Gabriel Martin..................................... Valladolid. 36 > Idem.
158 K U LL Gregorio Capellán............................... . Tudela de Duero. 27 > Idem.
159 ÍÍ íi LL Julián Marlin. . .............................. San Martin. 27 » Idem.
160 U U LL > Lucio Tomé........................................... Idem. 64 » Idem.
161 U U U » Miguel García....................................... Idem. > > Idem.

NÚM. 673.

Instituto Ssográiien y Estadístico.
TRABAJOS TOPOGRÁFICOS.

PLANOS GEOMÉTRICOS.

Centro directivo de la provincia 
de Valladolid.

Debiendo continuarse desde el 
día 8 del corriente por el perso
nal de este Centro y con arreglo 
á la ley de 23 de Marzo de 1906, 
la formación de los Planos geo
métricos para el Catastro de la 
riqueza territorial y Registro fis

y de la necesidad de ellas, procu
rará su exacto cumplimiento, 
haciendo que esta circular se 
publique en el Boleim oftcinl 
de la provincia, exigiendo las 
responsabilidades debidas cuando 
fuere preciso y consagrando al 
asunto la preferente atención que^ 
su importancia reclama. 

7

cal de la propiedad, se hace pú
blico por el presente para que 
coo. arreglo á lo dispuesto en 
varias Reales órdenes y muy par
ticularmente por la de 22 de Di
ciembre de 1894, se preste á di
cho personal los auxilios regla
mentarios que demanden á las 
autoridades.

Siendo una de las primeras 
necesidades la permanencia de las 
banderolas, hitos, mojones y de
más señales que para dichos tra
bajos se emplean, es preciso que 
por los señores Alcaldes se haga 
saber ai vecindario, por bando ó 
pregón según costumbre, encar
gando á los dependientes de su

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo' de 
1907 —El Delegado Regio, El 
Conde del Retamoso. —Señores 
Gobernadores ifivíles de las pro
vincias.

(faceta del 23 de Marzo de 1907.)

Autoridad la vigilancia y en su 
caso la denuncia de los contra
ventores á la autoridad judicial.

Para conocimiento de las res
pectivas autoridades, se publica á 
continuación la distribución del 
personal que ha de efectuar di
chos trabajos en la provincia.

Centro directivo: Oficinas, San 
Blas, 4, Valladolid.

Jefe: Ingeniero geógrafo. Jefe 
de 3.“ clase, D. Eduardo de Bor
dons.

Segundo Jefe: Ingeniero geó
grafo 1/, D. Ricardo Gómez de 
Salazar.

Auxiliares: Topógrafos auxilia-
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res de Geografía; Mayores, Don 
Emilio Heraandez y 0. Andrés 
Munilla y 1? G. Eduardo Rodri
guez.

1? Brigada’. Partido judicial 
de Olmedo.

Jefe: Ingeniero geógrafo 3.°, 
D. Javier Bordiú.

Topógrafos auxiliares do Geo
grafía: 1.” I). Senen Mateos, 2" 
D. Gumersindo Barcia y 3? Don 
Diego Fernandez.

2 .* Bridada: Partido judicial 
de Medina de Rioseco.

Jefe: Ingeniero geógrafo 2,°, 
D. Ramón María Herrera.

Topógrafos auxiliares de (reo- 
grafía: 1." D. Manuel Gamboa, 
J." D. Agapito Alvarez y 2.° Don 
Francisco Fernandez é Irurita.

3 .“ Brigada: Partido judicial 
de Villalon do Campos.

Jefe: Ingeniero geógrafo 3.’, 
D. .José Miguel Marzan.

Topógrafos auxiliares de Geo 
grafía: l.“ D. Leovigildo Calzado, 
2.° D. Antonio Ulierto y 3.° Don 
Pedro Hernández.

4 .’ Brigada: Partido judicial 
de Peñafiel.

Jefa: Ingeniero geógrafo 3.®, 
D. Rafael 'Cámpora.

Topógrafos auxiliares de Geo
grafía: 1.® D. Antonio Mateo, 3.® 
D. Faustino Monclús y 3.® Don 
Aurelio Mo.ntero.

5 .“ Brigada: Partido judicial 
de Villalon de Campos.

Jefe: Ingeniero geógrafo 3.°, 
D. Fernando Uriol.

Topógrafos auxiliares de Geo
grafía: 2.® D. Santos Santamaria, 
3.® D. Fernando Sánchez Lozano 
y 3 ° D. Ernesto Alvarez.

Terminados que sean los tra
bajos en los partidos cuyos planos 
están en ejecución, se hará la 
oportuna distribución pasando 
personal de Ingenieros y de To
pógrafos á los que aún no se han 
comenzado,

Valladolid 2-de Abril de 1907, 
—El Ingeniero Jefe del Centro, 
Eduardo de Bordons.

NúM. 687.

ADIVIINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de ¿a renia de Pro- 
pios y 10 por 100 de Pesas y Me

didas.
Venciendo en 31 del corriente 

el primer trimestre del año ac
tual, esta Administración llama 
la atención de los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, requi
riéndoles para que, de conformi
dad á lo dispuesto en el Real de
creto y Reai orden de 14 de Julio 
de 1897, remitan á la misma, pre
cisamente en la primera quince
na de Abril próximo, y por sepa
rado, certificaciones do los ingre

sos obtenidos por aquellos con
ceptos durante el trimestre cita
do, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin ve- 
riScarlo se propondrán las res 
ponsabilidades reglamentarias, 
que deberán exigirse con areglo 
á las disposiciones vigentes.

Valladolid 30 de Marzo de 
1907.—El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

MimicioN «nrociPL
NOM. 701.

Ayuntainieoto coostitoioiial le lallaftolH.

ANUNOIO-

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el art. 29 del Real de
creto Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la oentratacion do 
servicios provinciales y munici
pales sin que se haya producido 
reclamación alguna, á las once 
horas del día 17 del corriente 
mes, tendrá lugar en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un señor 
Regidor en representación del 
Exorno. Ayuntamiento, la subas
ta por pujas á la llana, para con
tratar la adquisición de losas de 
tapa para sepulturas, propiedad 
del Exorno. Ayuntamiento en el 
Cementerio Católico de Valla
dolid.

El tipo de la subasta es de mil 
pesetas á que asciende el presu
puesto general, y para tomar 
parte en la licitación será preciso 
consignar como depósito provi
sional cincuenta pesetas, 5 por 
100 de la cantidad expresada.

La subasta se celebrará por el 
procedimiento de pujas á la llana, 
y para hacer postara es indispen
sable presentación previa de cé
dula personal y resguardo do 
estar constituido el depósito pro
visional.

Una vez aprobada la subasta 
se elevará la fianza definitiva pa
ra responder al cumplimiento del 
contrato á la cantidad de cien 
pesetas, la cual no podrá ser de
vuelta al interesado hasta que 
haya sido aprobada la recepción 
definitiva por el Exorno. Ayun- 
tamiento.

El abono de las cantidades que 
importe el suministro se verifica
rá mensualmente previas certifi
caciones expedidas al efecto por 
la Oficina de la Sección de Obras, 
incluyéndose en cada una lo su
ministrado dentro del mes, va- 
liéudose para ello de las notas 
que se tomen y firmen por el en
cargado de hacer la medición y 
por el contratista.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta 
del contratista.

El expediente con el pliego de 
condiciones y el presupuesto se 
hallan de manifiesto en la Se* 

cretaría del Ayuntamiento (Sec
ción de Obras), durante las horas 
de oficina para los que deseen 
examinarlos.

Valladolid 2 de Abril de 1907.
—El Alcalde, Eduardo Romero.

89

Núm. 690.

Wledina del Campo.

Transcurrido el plazo del 
anuncio á que se refiere el artícu
lo 29 de la Listruccion de 24 de 
Enero de 1905, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, 
se señala el día quince del actual 
y hora de las once en la Casa 
Consistorial, la venta en pública 
subasta de corta y aprovecha
miento de 326 olmos del plantío 
del «Chopal», en seis lotes, con 
arreglo al tipo y condiciones que 
se expresan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ilustre Ayunta
miento. ,

Medina del Campo á 2 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

NuM. 692.

Mojados.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el mes de Abril, acompa
ñando los títulos de pertenencia; 
si fueren públicos, tienen que 
estar las fincas inscritas en el Re
gistro de la propiedad del partido 
y los privados la carta de pago de 
tener satisfecho el impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Mojados 30 Jo Marzo de 1907. 
—El Alcade, Andrés (^ubero.— 
El Secretario, Santiago Abuja.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Ataquines
Benafarces
Castronuño
Corcos
Fompedraza
Laguna de Duero 
Marzales 
Matapozuelos 
Melgar de Arriba 
Palazuelo de Vedija 
Pedraja (La) 
Peñafiel
San Pablo de la Moraleja
Sardón de Duero 
Sjele Iglesias

Tordesillas
Torrecilla de la Orden
Viana de Cega
Villalba de la Loma
Villanubla
Villanueva de las Torres

Nuu.691.

Moral de la Paz.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Agavio 
Martínez Perez, natural de esta 
villa, hijo de Teodoro y de Paula, 
núntero uno del sorteo de este 
año, el Ayuntamiento acordó ins- 
triur el expediente á que se refie
re el capítulo 11.® do la ley de 
Reemplazos, y por su resultado se 
declaró prófugo al referido mozo 
con la condena de recargoy gastos.

En este concepto se llama, cita 
y emplaza al indicado mozo para 
que comparezca inmediatamente 
ante mi Autoridad á fin de ser 
remitido á la (’omisión Mixta. Y 
por lo que afecta al buen servi
cio del Estado, ruego y encargo 
à todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía de 
mencionado prófugo para su pre
sentación á dicha Comisión Mixta.

Moral de la Paz 1.® de Abril de 
1907.—El Alcalde, Pío Blanco.

Núm. 685.

Renedo de Esg^ueva.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de esta 
villa correspondientes al año de 
1906, sehaUanexpuestasal públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días á los efectos legales.

Renedo de Esgueva á 26 de 
Marzo de 1907.—El Alcalde, 
Valentin de la Riva.

milSiSTMOJÍSi™.
NuM. 702.

PALENCIA.

Don Pldelmiro Trillo Seoorans, 
Presidente accidental de la Au
diencia Provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á José 
Alonso García, de diez y ocho 
años, hijo de Vicente y de Resti
tuta, soltero, natural y domici
liado en Valladolid, vendedor 
ambulante, alto de estatura, de 
pelo negro, nariz larga, boca re
gular y que viste americana, 
chaleco y pantalón de tricó negro, 
zapatillas de orillo negras y go
rra negra, tambien de visera; para 
que en el término de veinte días, 
a contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Ma-”
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drid, se presente ante esta Au
diencia, sita en la planta baja del 
Palacio Consistorial, à fin de 
practicar una diligencia dejus- 
licia en la causa que se le sigue 
por el delito de estafa à la Com
pañía ferroviaria del Norte por 
viajar en el tren sin billete.

Ál propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades así civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura del José Alonso, 
disponiendo en caso de ser habi
do su conducción á la Cárcel de 
esta Ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palencia dos de Abril 
de mil novecientos siete.—Tldel- 
miro Trillo.

—  —---------~<|:—————■

(Juzgados de primera iastancia é 
instrucción.

NuM. 668.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta- Ciudad de 
Valladolid.
Doy fé: Que en los autos eje

cutivos que luego se dirá, se ha 
dictado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte di-spositiva 
literalmente copiadas dicen así:

Encabes a7nienio.— Seiitencia. 
— En la Ciudad de Valladolid á 
seis de Junio de mil novecientos 
seis, el Sr. D. Adolfo Serantes y 
Feijoó, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la
misma y su partido, habiendo j 
visto los precedentes autos ejecu
tivos seguidos á instancia de Don 
Joaquín Baladren Ruales, vecino 
de Arroyo, representado por el 
Procurador D. Daniel Domingo 
Calvo, y defendido por D. Felipe 
Fernandez Vicario, contra Don 
Alfonso Zurro Muñoz, tambien 
vecino de Arroyo, representado 
mediante su rebeldía con los Es
trados del Juzgado, sobre pago 
de cuatrocientas pesetas, intere- 
ses'*y costas; y

Parió disposHiva— Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Joaquin Baladren Ruales, de la 
cantidad de cuatrocientas pesetas 
de principal, intereses de cinco 
por ciento anual desde la imposi
ción de la demanda, á cuyo pago 
condeno al demandado 1). Alfon
so Zurro Muñoz, á quien además 
impongo expresamente todas las 
costas del juicio y mediante su 
rebeldía, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el Boletín Oficial 
de la provincia, à menos que se 
pidiese notificación personal al 
interesado. Asi por e.sta mi Sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y 
Adolfo Serantes.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado é insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido 
el presente que firmo en Valla
dolid á treinta de Marzo do mil 
novecientos siete.—Pedro, Ajo 
Velasco.

8G

Núm. 672.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de esta Ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en el procedi
miento de apremio que en esto 
Juzgado se sigue contra Pascual, 
Martin Diez, vecino de Rueda, pa
ra hacer efectivas las costas á que 
fué condenado en causa que se 
le siguió sobre estafa, se saca á 
pública subasta por término do 
veinte días y como do la propie- 
dao de dicho sujeto la finca si 
guíento:

Una casa situada en la villa do 
Rueda, callo do la Flor, número 
cuarenta y siete, la cual ocupa 
una superficie cuadrada do tres 
mil pies, y linda por derecha en
trando con otra de Juan Llanos, 
por izquierda con otra de D. Ra 
fael Tobar, por la espalda con 
calle do Pocilio y por el frente 
con la calle do su situación, ta
sada pericialmento en mil pese- 

í tas, la cual tiene contra sí la car- 
¡ ga do dos pesetas cincuenta cén- 
’ timos de réditos anuales de foro 

á favor de D. Gorgonio Monsalve, 
con 01 derecho Jo décima y tan
teo en las enajenaciones.

So señala para la subasta el día 
treinta do Abril proximo á las 
diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiondo á 
los que quieran tomar parte que 
el remate podrá hacerse á calidad 
do ceder á un tercero, que no se 
admitirá postura que uO cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre 
viamento en la mesa del Juzga
do el dioz por ciento de la misma 
y presentar su cédula personal, 
y que-si bien aparece inscrita en 
el Registro de la propiedad la 
finca deslindada á favor del deu
dor, no ha presentado título al
guno, ni se ha suplido la falta.

Dado en Nava del Rey á trein
ta de Marzo de mil novecientos 
siete,—Santiago Alvarez,—El 
Escribano, Pablo Miralles Prast. 

Juzgados municipales.

Núy. 689.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis-
firmo.— | trito de la Audiencia ce esta Ciu- 

1 dad, en providencia de 30 de Mar

zo último, ha acordado entre otros 
particulares, se cite á Luisa Gi
menez Martin, de cincuenta y 
tres años de edad, casada, que 
habitó hasta haca poco tiempo en 
los Pajarillos Altos, de esta Capi
tal, y se la conocía por el apodo 
«La Remellada», para que corn 
parezca en la Sala de Audiencia 
de dicho Juzgado, sita en la Casa 
Ayuntamiento, el día doce del 
actual y hora de las doce, con el 
objeto de celebrar el juicio verbal 
de faltas que pende sobre lesiones 
que mútuamente se causaron la 
Luisa y María García Corona, el 
doce de Abril de mil novecientos 
cinco.

Y como se ignore el actual pa
radero de la Luisa Gimenez, se 
ha acordado citaría por medio 
de edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, con el aperci
bimiento que de no concurrir al 
acto del juicio, la parará el per
juicio á que haya lugar.

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado, expido la presen
te cédula para su inserción en di
cho Boletín Oficial y la firmo 
en Valladolid á primero de Abril 
de mil novecientos siete —Mauro 
Miguel y Romero.—El Secretario, 
Pedro Palencia.

NúM. 718.

VALDESTILLAS.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez municipal de este villa, 
se cita por segunda vez à Fran
cisco Reoyo Revuelta, detreinta y 
nueve años de edad, vecino que 
fué de Rueda, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que el día 
nueve del actual y hora de las 
doce, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta alta de la Casa Consis
torial, para celebrar juicio de 
faltas, sobre lesiones.

Valdestillas 2 de Abril de 
1907.—El Srecretario habilitado, 
José .Miguel,

Núm. 717.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 1

Por renuncia del que la de 
sempeña so halla vacante la 
plaza de Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa, dotada 
con los derechos de Arancel, que 
se ha de proveer en término de 1 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, de conformidad á lo preveni
do en la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871

Los aspirantes á dicha plaza 
pueden presentar sus solicitudes 
documentarías dentro de dicho 
plazo en este Juzgado.

Villanueva de los Infantes 2 de 
Abril de 1907 —El Juez munici
pal, Salustiano Vallejo.

MMIALES.
Banca de Bcpada.-Valladclid.
Habióndose extraviado un res

guardo de depósito necesario nú
mero 154. ,excedido por esta 
Sucursal en 26 de Mayode 1906 
á.nombre de D. Narciso Martin 
de Balmaseda, de pesetas nomi
nales nueve mil quinientas, en 
títulos de la Deuda perpétua al 
4 por 100 interior, á disposición 
del limo. Sr. Obispo de Osma, 
como cóngrua sacerdotal de Don 
Cesáreo Martin de Balmaseda, 
se anuncia al público por segun
da vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio en 
los periódicos oficiales Graceia de 
Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá 
elcorrespondiente duplicado,con
siderando anulado el primitivo 
resguardo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 4 de Abril de 1907. 
— El Secretario, Felipe Arnedo.
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Núm. 688
Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.
Don Celestino del Oimo y Gil, 

Jefe del Detall de la menciona-* 
da Fábrica, hace saber:
Que el día 15 del mes actual, 

á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine* 
ral que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en loa 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estabieoí- 
miento.

Valladolid 2 de Abril de 1907. 
—Celestino del Olmo.

«KiosJmüis.
ANUNCIO-

En la Notaría da D. José Ara
gón, se halla de manifiesto á los 
efectos de lo dispuesto en el Có
digo civil, el pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de verifi
carse la venta en pública subasta 
de tres fincas, sitas en lórmino 
de Villardefrades, que pertene
cen á los huérfanos Esfirás y Ju
lio Cano Gutiérrez.' Dicho’ acto 
tendrá lugar el 10 de Mayo próxi
mo á las unce, en dicha Notaría.

i’aslil de Vela à 2 de Abril de 
1907 —El Prolutor, Francisco 
Gutiérrez. 88

[mpreata del Hospicio provincial,
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